
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SAN LUIS – TOLIMA 

 

         San Luis, Primero (01) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Despacho Comisorio:          No.09 

Radicado Interno:   D.C. No. 13-2021 

Proveniente:                         Juzgado Primero Civil Municipal de Ibagué Tolima.  

Proceso:              Ejecutivo  

Demandante:                      José Fabio Díaz    

Demandado:                      María Del Pilar Ortiz Perdomo 

Radicado:              2013-00086-00 
 

         

Allegado vía correo institucional de este Despacho Judicial por parte del 

apoderado de extremo activo de la actuación, certificado de libertad y 

tradición del predio a secuestrar, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 360-22130, se dispone Auxiliar en los términos de la 

comisión, una vez diligenciado devuélvase al despacho comitente 

dejando las constancias del caso. 

 

En consecuencia, de lo anterior; se fija como fecha el próximo Veintiocho (28) 

de octubre de 2021, a partir de las nueve de la mañana (09:00 a.m.), para llevar 

a cabo la diligencia de SECUESTRO DEL BIEN INMUEBLE identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 360-22130 de la oficina de Instrumentos Públicos de 

Guamo Tolima de propiedad de la parte demandada Hernando Montoya 

Gutiérrez. 

 

Se designa como secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia abril 1de 2021 

– marzo 31 de 2023, a VALENZUELA GAITAN Y ASOCIADOS S.A.S., correo 

electrónico velenzuelagaitanyasociados@gmail.com, abonado celular 

No. 321 440 3798, a quien se le comunicara lo de su designación 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se debe garantizar la 

aplicación del protocolo proferido por la Dirección Ejecutiva de 

Administración judicial, el cual reza: 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SAN LUIS – TOLIMA 
 

De acuerdo con lo anterior – y teniendo en cuenta que los interesados 

deben poner a disposición de los intervinientes todos los medios necesarios 

para la realización de la audiencia- deberán los demandantes garantizar 

que el transporte cumpla el protocolo, advirtiendo como directora de la 

audiencia y bajo las facultades otorgadas por los acuerdos citados; que el 

distanciamiento dentro de los vehículos debe estar conforme al protocolo (2 

metros de distanciamiento) es decir silla de por medio sólo si el vehículo es 

grande, pero si el vehículo es pequeño, por lo menos 2 sillas entre pasajeros. 

 
se advierte que, si no se observa el protocolo conforme las instrucciones 

citadas, no se expondrá la seguridad de servidores y usuarios y en ese orden de 

ideas no se adelantará la diligencia. 

 
Comuníquese por el medio más expedito a las partes interesadas, con las 

advertencias de Ley. 

 
 

 

                        N O T I F I Q U E S E. 

 

               


